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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

El Jefe Superior de Palacio con 
fecha 28 del pasado mes comunica 
á esta Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El,Marqués de San 
Saturnino, Jefe de la Casa de la 
Serma, Sra. Infanta , D.a Maria 
Cristina, me trascribe el siguiente 
parte que, referente al estado de 
salud de S. A., le ha sido comuni
cado por su Médico de Cámara 
Doctor D. Ramón G. Baeza:

«Excmo. Sr.: S. A. la Serma.Sra. 
Infanta D.a Maria Cristina ha pa
sado la noche tranquilamente y 
sigue mejorando. Habiendo des
aparecido el estado de gravedad 
de S. A., cesarán desde hoy los 
partes que he tenido .el honor de 
dirigir á V. E. diariamente.»

(De la Gaceta iiúm. GOJ
---------- ---------- --------------------------

MSmiO DB-iyOBERMON.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verificadas 
en Mayo último en Villaflores por 
consecuencia del recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamien
to contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial que declaró la nu
lidad de las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 12 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
y Comisionados de la Junta de es
crutinio del pueblo de Villaflores 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Salamanca que de
claró la nulidad de las elecciones 
verificadas en el mes de Mayo úl
timo.

La Corporación municipal, en 
sesión de 26 de Abril de 1885, 
acordó declarar tres vacantes ordi
narias y una mas' por suspensión 
legal„daj Concejal D. Quintín de 
la Torré,’y'que se hiciese saber á 
los electores que podrían votar 
tres candidatos en una papeleta y 
uno en.otra. Verificadas las elec
ciones se formularon protestas 
contra su validez, alegando que no 
debían haberse elegido mas que 
tres Concejales en vez de cuatro, y 
discutidas por la Junta de escru
tinio, fueron desechadas en el 
concepto de que la suspensión gu
bernativa deD. Quintín de la Torre 
producía vacante que debia cu
brirse con arreglo al art. 193 de la 
ley Municipal.

Promovido recurso de alzada 
contra la resoluccion de la Junta 
de escrutinio, la Comisión provin
cial en 20 de Junio acordó dejarle 
sin efecto y declarar nulas las elec
ciones, teniendo en cuenta que 
en Villaflores correspondió cesar 
en el año 1885 á tres Concejales; 
que la vacante por la suspensión 
de D. Quintín de la Torre no lo 
era según doctrina sentada en la 
Real órden de 16 de Abril de 1881, 
y que habiéndose elegido cuatro 
Concejales en vez de tres, y que
mándose las papeletas despues del 
escrutinio no existía posibilidad de 

determinar el órden de los candi
datos. La Corporación municipal y 
los Comisionados de la Junta de 
escrutinio han apelado ante V. E. 
solicitando que se deje sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provin
cial, aduciendo en apoyo de su 
pretensión los mismos fundamen
tos que tuvo la Junta de escrutinio 
para desestimarla protesta de los 
electores, y citando los artículos 
19.1, 192y 193 déla ley Municipal;

La Sección, de conformidad con 
el parecer de la Dirección corres
pondiente de ese Ministerio, en
tiende que la suspensión á que se 
refieren los artículos 190 y 191 de 
la ley no tienen carácter definiti
vo para los efectos de la declara
ción de vacantes, pues siendo una 

.corrección ó penalidad temporal 
y limitada, parece incuestionable 
que aquella no puede modificar, 
ni mucho menos denegar, el dere
cho del Concejal que la sufre para 
volver al desempeño de sus fun
ciones una vez terminado el pla
zo prefijado en la ley,

Igual consideración puede ha
cerse en cuanto á las suspensiones 
que acuerden los Tribunales en 
procedimiento criminal, puesto 
que, dictada sentencia absolutoria, 
puede y debe el Concejal procesa
do volver á ocupar el cargo para 
que fué elegido, y solo podrá con 
razón decirse que se produce va
cante susceptible de ser provista 
cuando los Regidores sean desti
tuidos, á tenor del art. 92, en vir
tud de sentencia ejecutoriada del 
Juez ó Tribunal competente.

Infiérese de estos principios que 
el art. 193 no puede tener la apli
cación que el Ayuntamiento re
currente supone, pues al decir 

aquel que las vacantes por sus
pensión legal de los Concejales 
serán cubiertas en la forma que 
dispone el art. 46, está muy lejos 
de significar que aquellos, con 
motivo de una corrección ó una 
suspensión judicial limitada, ha
yan de ser privados de sus cargos, 
pues esto contradeciría el art. 192, 
según el cual solo pueden ser des
poseídos por sentencia judicial, 
por lo cual la recta inteligencia 
del mencionado art. 46 no puede 
sor otra que la de que tales vacan
tes temporales hayan de cubrirse 
interinamente por el Gobernador.

Tal criterio presidió sin duda 
alguna al dictarse la Real órden 
de 16 de Abril de 1881, citada 
oportunamente por la Comisión 
provincial en apoyo de su fallo, y 
que textualmente dice así: «No se 
incluirán en la renovación los car
gos de Concejales suspensos á 
quienes no toque el turno de sa
lida, los cuales no pueden consi
derarse vacantes hasta que recai
ga resolución definitiva en este 
sentido en los expedientes respec
tivos.»

El Ayuntamiento, separándose 
de tales prescripciones, declaró 
ser cuatro, en vez de tres, las va
cantes que se habían de proveer, 
y dispuso que cada elector inclu
yese tres nombres en cada candi
datura y otro en una, con lo cual 
faltó abiertamente á la ley, no solo 
en la designación de vacantes, 
sino, en lo que es todavía mas gra
ve, en la forma de hacer la vota
ción, por cuanto el art. 42 de la 
ley Municipal establece que cuan
do á un Colegio corresponde ele
gir tres Concejales, cada elector 
votará únicamente dos; y como en 



el presente caso cada elector in
cluyó en su papeleta tres nombres 
y otro en una, es evidente que se 
ha fallado abiertamente á la ley; 
y en tal concepto.

La Sección es de dictámen que 
procede confirmar el acuerdo ape
lado de la Comisión provincial, y 
declarar nulas en su consecuencia 
las elecciones verificadas en Mayo 
de 1885 en el pueblo de Villa- 
flores.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos, 
con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1886.= 
González.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Salamanca.

(De la Gaceta núm. 5t.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

Resúmen de los trabajos hechos 
por la Sección durante el mes de 
Febrero último.

Cuentas aprobadas definiti
vamente ........................... 79

Idem pasadas á informe de 
la Comisión provincial... 62

Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos... 12

Idem en las que se ha pro
puesto la devolución por 
mal formadas.............. 5

Expedientes de incidencias 
de que se ha dado cuenta 
al Sr. Gobernador........ 78

Comunicaciones expedidas. 438

Otro de los trabajos llevados á cabo 
desde el 7 de Enero de 1882 hasta
el 28 de Febrero último.

Cuentas examinadas por la
Sección............................ 7153

Estado de las mismas.
Aprobadas definitivamente. 6054
En el Tribunal de Cuentas. 7
En la Comisión provincial

para su informe...............  137
Devueltas á los cuentadantes

por mal formadas............  117
Pendientes de contestación

á pliegos de reparos.......  492
Pendientes de reintegro... 346

7153

Clasificación de las 8698 cuentas 
municipales que corresponden á 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia desde el año económico de 
1868-69 hasta el de 1884-85, 
ambos inclusive.

Aprobadas antes del 7 de
Enero de 1882.................. 39

Idem desde dicho dia hasta 
el 28 de Febrero último. 6054

Idem por las Juntas munici
pales, según certificacio
nes.................................. 862

Pendientes de contestación 
á pliegos de reparos....  492

Idem de acreditar los cuen
tadantes haber reintegra
do al fondo municipal... 346

Devueltas por mal formadas. 117
En la Comisión provincial 

para su informe..........  137
En el Tribunal de Cuentas 

para su aprobación......  17
Para tramitar por primera 

vez como de nuevo ingreso 76
Descubierto de presentación 

en que se hallan los Ayun
tamientos...................... 558

Total. 8698

OBSERVACIONES.

Además de las 7153 cuentas 
examinadas desde el 7 de Enero 
de 1882 hasta el 28 de Febrero de 
este año, se han tramitado 2539 
expedientes de incidencias, 228 de 
nombramientos de Comisionados 
para la formación de cuentas en 
igual número de distritos, y expe- 
dídose 27573 comunicaciones, ha
biendo ingresado los cuentadantes 
respectivos en arcas municipales 
como resultado de las 6054 cuentas 
aprobadas definitivamente la can
tidad de 291697 pesetas 70 cénti
mos.

Burgos l.° de Marzo de 1886.= 
El Jefe de la Sección, Sebastian 
García. =V.° B.°=E1 Gobernador, 
La Serna.

Lo que, de acuerdo con la Excma. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos l.° de Marzo de 1886. 
■El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión ordinaria del 

dia 6 de Febrero de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina y 
asistencia de los Sres. Aldea, De 
Santiago, Fernandez Izquierdo, y 
González Marrón, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 3 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en que se decide en 
favor de Yudego y Villandiego la 
competencia seguida entre el Ayun
tamiento de aquel, pueblo y el de 
Valladolid, sobre preferente dere

cho á la inclusión del mozo Gorgo- 
nio González y González en sus 
respectivos alistamientos para el 
reemplazo de 1884.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 31 del 
actual, convocando á la Diputa
ción provincial para el dia 8 del 
actual y hora de las doce de su 
mañana para la reunión extraor
dinaria en que ha de tratarse de 
la aprobación del presupuesto adi
cional y de los demás asuntos que 
en dicha convocatoria se expresan, 
y la Comisión acordó quedar ente
rada y que se dé cuenta á la Dipu
tación al inaugurarse dichas se
siones.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en que se determina 
que se verifique el arriendo de 
los locales que ha de ocupar el 
Gobierno civil y la Sección de 
Fomento, debiendo consultarse al 
Ministerio de este último ramo si 
está conforme en satisfacer la par
te que le corresponda por sus ofi
cinas en el edificio que se contrata.

Al oficio del Sr. Corone] Jefe de 
la zona militar de Burgos, fechado 
en este dia, en que pide se le ma
nifieste si en el último reemplazo 
fué denunciado á la Comisión el 
mozo Francisco Sordo Fernandez, 
del pueblo de Padilla de Abajo, por 
el paisano y vecino del mismo 
Joaquín del Olmo Calvo, se acordó 
que se conteste con arreglo á lo 
que resulte de los antecedentes de 
su razón.

Se acordó por mayoría de votos 
admitir al aspirante Francisco de 
la Fuente á practicar los trabajos 
de oposición para la vacante de 
Maestro carpintero del Hospicio 
provincial, y desestimarla preten
sión de los aspirantes á dicha pla
za de que se les retribuya con el 
jornal ordinario durante los dias 
que estén ocupados en dicho tra
bajo.

Se acordó ordenar á los fa
cultativos del Hospicio provincial 
que asistan alternativamente á la 
entrega diaria de las sustancias 
alimenticias que suministra el 
contratista del racionado.

La Comisión acuerda que se ve
rifique el reconocimiento definiti
vo del mozo Ensebio Acha Izquier
do, quinto del distrito de Prado- 
luengo , en el Hospital militar, 
donde se halla, en el dia 12 del 
corriente y hora de las doce de su 
mañana, comisionándose al Sr. 
Mendez para que asista como Di
putado, y en su defecto al Sr. De 

Santiago, y que se practiquen por 
el Alcalde de Pradoluengo las ci
taciones previas de los interesados - 
para que puedan concurrir á pre
senciar dicho acto.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la Imprenta provincial 
participando que ha quedado ter
minada la impresión de las listas 
electorales para Diputados á Cor
tes, y proponiendo la retribución I 
de dicho servicio extraordinario I 
y la Comisión acuerda que desde I 
luego se abone á los operarios la 
retribución correspondiente á los I 
días que ha durado el servicio, I 
equivalente al haber diario que 
disfrutan, y que se dé cuenta á la 
Diputación de los demás particu
lares á que se refiere el oficio 
mencionado.

La Comisión quedó enterada de! 
oficio en que el Director interino 
de carreteras provinciales partici
paba que el Ayudante D. Nicolás 
Olalla salió en 4 del actual á girar 
la visita á la carretera de Pedrosa B 
del Príncipe á Sasamon y lecono- I 
cer los acopios de piedra parala 
conservación del firme de la 
misma.

Diose lectura de la instancia que 
dirige con esta fecha D. Nicolás 
Rodríguez Temiño, Oficial l.° de " 
la Secretaría, pidiendo que se le ' 
provea de un certificado en que seg 
acredite que obtuvo dicho cargo B I 
por oposición y se exprese el con
cepto que ha merecido á la Cor
poración provincial en el desem
peño de dicho cargo y del de Se
cretario interino que ha ejercido 
durante las ausencias y enferme
dades del propietario, y se acordó 
que se le provea de dicho docu
mento, haciendo constar en él que 
la Corporación está altamente sa
tisfecha de los servicios que ha H 
prestado en uno y otro concepto. B

Examinado el expediente de B 
competencia sobre preferente de
recho á la inclusión del mozo Ce-H 
lestino Izquierdo Peña, en los B 
alistamientos de Castrillo de la 
Reina y del distrito de la Audien-1 
cia de Madrid, para el 2.° reempla- ' 
zo de este año, la Comisión acuer
da ordenar á la precitada corpo- 
ración municipal de Castrillo, que 
sin pérdida de momento se dirija 
á la Comisión de quintas del dis
trito de la Audiencia de Madrid, y 
que en caso de discordancia acuda 
á esta Comisión con todos los an
tecedentes, á los efectos que pro- 
cedan.

Dada cuenta del expediente se
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Ruido entre los Ayuntamientos de 
Fuentecen y Adrada de Haza, so
bre preferente derecho á la inclu
sión del mozo Juan Bravo Merino, 
en sus respectivos alistamientos 
para el reemplazo de este ano, la 
Comisión acuerda decidir esta 
competencia en favor del Ayunta
miento de Adrada de Haza, y que 
se le elimine del de Fuentecen.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde de San 
Quirce de Riopisuerga de 6 de Se
tiembre de 1884, remitiendo para 
su aprobación al Sr. Gobernador 
el repartimiento formado por el 
Ayuntamiento para la cobranza de 
1466 pesetas que por el impuesto 
de sal y productos forestales de
bieron satisfacer los vecinos en los 
años económicos desde el de 1877- 
78 hasta el de 1879-80: la Comisión 
acuerda hacer presente á la ex
presada autoridad superior de la 
provincia, la conveniencia de que 
el Sr. Delegado de Hacienda pú
blica exprese las cantidades que el 
Ayuntamiento ha satisfecho en los 
años referidos por concepto del 
consumo de la sal.

Habiéndose reclamado del Ayun
tamiento de Fuentecen en virtud 

' de acuerdo de esta Comisión de 19 
de Agosto último el expediente 
general de apremio, necesario para 
informar sobre el recurso de alzada 
interpuesto por D. Román Madrigal 

■contra el adoptado por el Ayunta- 
■miento de aquel distrito hacién- 
•v dolé cargo de ciertas cantidades 
II que dejó de hacer efectivas du- 
. : rante la época en que fué recau

dador ejecutor del municipio, cuyo 
I expediente obra, según afirmación 
■del Alcaide, en poder del mismo 
■reclamante Madrigal: la Comisión
■ acuerda hacer presente á dicha 
I autoridad superior de la provincia 
| la conveniencia de ordenar al Al-
■ calde que reclame el expediente 
I’ al citado Madrigal y le remita sin

pérdida de momento.
Examinado el expediente ins

it. truido á instancia de D. Vicente
■ García y D. Pedro Martínez, Alcal- 
B de y Depositario que fueron res-

pectivamente del Ayuntamiento 
c’el Valle de Manzanedo en los 

I años económicos desde el de 1875- 
L <6 al de 1878-79, apelando contra 
I un tallo de aquella Corporación 
I municipal en que se les hizo res- 

■ ponsablesde 2.504 pesetas 85 cén
timos que se cobraron del cantón 

I de Medina de Pomar en concepto 
I de suministros: la Comisión acuer

da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que con devolución 
de la cuenta expresada se ordene 
al Ayuntamiento que practique la 
diligencia de notificación , para 
que puedan los interesados apelar 
si vieren convenirles.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Alcalde de Tejada manifestan
do que por el Juez de instrucción 
de Berma se le había dirigido un 
oficio para que se incluyera en el 
capítulo de imprevistos del presu
puesto municipal de aquel distrito 
la cantidad que Simón Abajo ha
bía satisfecho al Farmacéutico por 
las medicinas que le había sumi
nistrado para la curación de las 
heridas que le causara Prudencio 
Alonso: la Comisión, consideran
do que ni en la ley municipal ni 
en ninguna otra disposición vigen
te se preceptúa que los gastos de 
esta especie figuren en los presu
puestos municipales, acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que no ha lugar á or
denar al Ayuntamiento de Tejada 
el abono del gasto mencionado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Mel
quíades Pereda, Médico titular de 
Medina de Pomar, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito de 24 de Diciembre último 
en que se desestima la petición de 
que se le abonen las 500 pesetas de 
aumento de su haber que le con
cedió la Corporación municipal 
en unión de los asociados de la 
Junta en 13 de Agosto de 1884: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede estimar el recurso y orde
nar al Ayuntamiento incluya dicha 
cantidad de 500 pesetas en el pre
supuesto adicional al ordinario de 
este ejercicio para que pueda ve
rificarse el pago de que queda 
hecha referencia.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Contaduría para el próximo mes 
de Marzo por obligaciones del pre
supuesto del presente ejercicio pol
la cantidad total de 142.767 pese
tas, y que se publique en el Bole- 
tin oficial de la provincia.

A petición del Sr. González de 
Medina se acordó que quedase so
bre la mesa hasta la sesión próxi
ma el expediente del anteproyecto 
de la carretera de tercer órden 
de Sandoval de la Reina á Alar 
del Rey.

Se acordó informar al Sr. Go

bernador que procede aprobar el 
anteproyecto de la carretera de 
tercer órden de Espinosa de los 
Monteros, que dicha autoridad ha 
remitido á está Comisión á los 
efectos del art. 6.° de la ley de 
carreteras vigente.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo el expe
diente y proyecto de la carretera 
que partiendo del Berron termine 
en Orrantia; y se acordó que pase 
al Director de carreteras provin
ciales con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 32 del reglamento de 10 
de Agosto de 1877 á fin de que 
consigne el número que en su con
cepto debe ocupar en el plano de 
carreteras provinciales el camino 
de que queda hecha referencia.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expresan, 
en la forma siguiente: Arauzo de 
Miel 1883-84. Ciruelos de Cervera 
1883-84. Neila 1883-84. San Pedro 
Samuel 1882-83. La Vid de Bureba 
1880-81. Villaveta 1883-84. La Vid 
de Bureba 1876-77 y 1879-80, 
deduciendo de la data de la pri
mera 214*82 pesetas, y 25*31 en la 
de la segunda. Puras de Villa- 
franca 1883-84 , aumentando al 
cargo por no figurar en él 10*65 
pesetas ingresadas por los cuen
tadantes de 1875-76 con fecha 4 
de Enero de 1884, y previniendo á 
los cuentadantes del año de 1882- 
83 reintegren al fondo municipal 
las 134 pesetas que recibieron de 
los del año de 1880-81. Valles 
1883-84, declarando una existencia 
en arcas de 250*47 pesetas que de
berá figurar como primera partida 
de cargo en la cuenta del siguiente 
ejercicio. Sedaño 1869-70 y 1870- 
71, deduciendo de la data de la 
primera 91*05 pesetas figuradas 
por cuotas de gastos carcelarios, y 
deduciendo así bien de la data de 
la segunda 90 pesetas. Los Treme- 
líos 1882-83, deduciendo de la da- 
la 113*22 pesetas. Fuentelisendro 
1882-83 y 1883-84, declarando una 
existencia de 502*55 pesetas res
pecto de la primera, y de 4962*57 
en la segunda. Anguix 1883-84, 
declarando una existencia en ar
cas de 989*64 pesetas que deberá 
figurar como primera partida en 
la cuenta del siguiente ejercicio, 
y Cogollos 1883-84, declarando 
asi bien una existencia en arcas 
de 84*82 pesetas que deberá figu
rar como primera partida de cargo 

en la cuenta del siguiente ejer
cicio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 6 de Febrero de 1886. 
=E1 Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Perdón. de contribución.
El Ayuntamiento de Huérme- 

ces ha incoado el oportuno ex
pediente de condonación de la 
contribución territorial por pér
didas de cosecha con motivo del 
pedrisco que cayó en aquel tér
mino municipal el dia 23 de Julio 
pasado; y como según lo dispuesto 
por el Reglamento general para 
el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, fecha 30 de 
Setiembre último, el importe del 
perdón que en su caso haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será á mas repartir entre los de
más de la provincia en el año 
económico siguiente, esta Corpo
ración en sesión de 23 del actual 
ha acordado insertar el presente 
anuncio en este periódico oficial 
para conocimiento de los demás 
pueblos y que estos puedan expo
ner acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en el 
reglamento citado.

Burgos 2 de Marzo de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina. = P. A. de la C.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El martes 2 del actual se abre 
el pago de la mensualidad de Fe
brero último á las clases pasivas 
que perciben sus haberes por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, las cuales podrán presen
tarse á su cobro en la forma si
guiente:
Marzo 2. Remuneratorias y ex

claustrados.
» 3. Jefes, Oficiales y cesantes 
» 4. Monte-pío military civil. 
» 5. Tropa mensual y Jubi

lados.
» 6. Altas.

Los que no se presenten en los 
dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 44 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se



hallen, debiendo advertirá la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos l.° de Marzo de 1886.= 
Alberto Fernandez Honderos.

ADMINISTRAM DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.

A fin de que esta Administración 
pueda cumplimentar una órden de 
la Inspección general de la Ha
cienda pública de 17 del corriente, 
se hace preciso que todos los Ayun
tamientos de esta provincia remi
tan para el dia 12 del mes de 
Marzo venidero sin excusa ni pre
texto alguno, pues en otro caso 
propondré al Sr. Delegado de Ha
cienda aplique á los morosos el 
máximun de multa para que está 
facultado por las disposiciones 
vigentes, certificaciones de la re
caudación que haya tenido efecto 
en cada uno por sus bienes de 
propios y 20 por 100 correspon
diente á la Hacienda en los años 
económicos de 1881-82, 1882-83, 
1883-84, 1884-85 y primer semes
tre del corriente.

Los Ayuntamientos que hayan 
tenido ingresos por el concepto 
expresado, remitirán una certifi
cación por cada año, bastando en 
aquellos que no le hayan tenido, 
remitir una solo negativa que com
prenda todos los años.

Tanto unos como otros procura
rán en adelante cumplir este ser
vicio con toda regularidad á tenor 
de lo dispuesto en la prevención 
5.a de la órden circular de la Di
rección general de Contabilidad de 
23 de Marzo de 1852, que previene 
ha de hacerse la remisión trimes
tralmente, tengan ó no ingreso.

Dichas certificaciones deben ex
presar: l.°, el nombre y clase de 
los bienes que han producido la 
renta, expresando sin son rústicos, 
urbanos, censos, derechos, etc.:
2. °, naturaleza de sus productos:
3. °, importe total íntegro de la 
renta producida: 4.°, deducción de 
lo únicamente satisfecho por con
tribución territorial: 5.°, renta 
líquida á favor de la Hacienda.

Encargo muy encarecidamente 
a todos los Sres. Alcaldes que pro
curen la mayor exactitud en la 
expedición de los certificadosá que 
se refiere esta circular, pues como 
han de ser comprobados con los 
presupuestos municipales, repar
timiento de la contribución terri
torial, catastro de 1752 y cuantos

documentos sean conducentes á la 
averiguación de la verdadera renta 
que perciben los municipios, fácil
mente se descubrirá quien cometa 
ocultaciones, que por ser un docu
mento oficial vendrían á constituir 
delito de falsedad, el que estoy 
dispuesto á perseguir con el mayor 
rigor, llevando á los Tribunales á 
los que lo cometan.

Burgos 27 de Febrero de 1886.= 
El Administrador, Enrique Pinto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.
D. Eduardo González Gómez, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con de
recho á impugnar la demanda in
terpuesta por D. Felipe García Ba- 
ró, vecino de Berzosa de Bureba, 
solicitando ser incluido en las lis
tas electorales de Diputados á 
Cortes, para que si causa hubieren 
que alegar la expongan en el tér
mino de 20 dias, determinado por 
la ley.

Dado en Briviesca á 25 de Fe
brero de 1886.=Eduardo González. 
=Alejandro González.

Castrogeriz.
D. Rafael Bermejo Ceballos, Juez 

de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que no habiendo ofrecido re
sultado la subasta celebrada con 
fecha 23 de los corrientes de los 
bienes embargados á Pedro Prado 
Rojo y Casiano Mendez Mariscal, 
vecinos de Villaverde M'ogina, con 
motivo de la causa que contra los 
mismos se siguió por hurto de 
vino, he acordado por providencia 
del dia de hoy proceder á otra se
gunda subasta, que tendrá lugar el 
dia 18 de Marzo próximo á las doce 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado, previa rebaja del 
25 por 100 de la tasación, cuyos 
bienes, hecha la rebaja referida, 
son los siguientes:

Bienes de Pedro Prado Rojo.
La cuarta parte de una casa, 

sita en el pueblo de Villaverde Mo- 
gina, en la calle de San Adrián, 
linda N. subida á la Iglesia, E. 
dicha calle, S. Andrés Ruiz, tasada 
en 65 pesetas, rebajado el 25 por 
100, sale á subasta en 47‘25 pe
setas.

Bienes de Casiano Mendez.

La mitad de una casa en el ex
presado Villaverde, á partir con su 
hermano Gabriel, sita en la calle 
de San Adrián, linda N. corral de 
dicha casa, S. la expresada calle, 
E. entrada, y O. Isabel Valdivieso, 
tasada en 150 pesetas, rebajado el 
25 por 100, sale á subasta por 112 
pesetas 50 céntimos.

Una bodega en dicho término, 
sin puerta, linda por todos los ai
res ejidos concejiles, tasada en 15 
pesetas, rebajado el 25 por 100, 
sale á subasta por 11 pesetas 25 
céntimos.

T con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en su adquisición, se ex
pide el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, con la advertencia de que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
cantidad por que sale á subasta, 
siendo obligación consignar antes 
del remateen la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 todo licitador que 
quiera tomar parte en la subasta 
y haciendo presentación de la cé
dula personal.

Dado en Castrogeriz á 25 de Fe
brero de 1886.=Rafael Bermejo. 
=Por mandado de S. Sría., Eus
tasio Escribano.

ANUNCIOS OFICÍALES,

Alcaldía de Fucntespina.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parle en los trabajos preliminares 
de la nueva rectificación de los 
amillaramientós, conforme á la ley 
de 18 de Junio último y Regla
mento provisional-para llevarlo á 
debido efecto, base para formar el 
repartimiento de la contribución 
territorial para 1886-87, se hace 
pieciso que lodos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en el mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de ocho dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Lolelin oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de to
das las fincas que han de ser ob
jeto de imposición, acompañando 
á la vez los documentos de tras
misión de bienes; pues de no ha
cerlo así serán desechadas y se 
procederá á fijar á cada uno el 

líquido imponible que resulte Cn. 
el último apéndice.

Fuentespina 24 de Febrero de 
1886.=E1 Alcalde, Cirilo del Val

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Pinilla de los Moros.
Padilla de Abajo.
Cernégula.
La Cueva de Roa.
Fontioso.
Nidáguila.
Villaldemiro.
Villegas.
Quintanilla San García.
Cueva Cardiel.
Pedresa del Príncipe.
Valdezate.
Urones.
Pancorbo.

Alcaldía de Guzman.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
plaza titular de Médico-Cirujano 
de esta villa , con la dotación 
de 300 pesetas anuales por la 
asistencia de las familias pobres y 
transeuntes, con libertad de cele
brar contratos con los demás veci
nos para su asistencia en número 
de 190. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en el preciso término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de éste anuncio en el Boletin 
oficial de lá provincia.

Guzman 24 de Febrero de 1886. 
= P. A., el Regidor l.°, Pedro 
Sopuerta.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Alcaldía de Celada del Camino.

Hallándose vacante la plaza de 
herrero de esta villa, las personas 
que deseen obtenerla presentarán 
instancia en el término de ocho 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial. Aproximadamente puede con
tar con 40 fanegas de trigo por el 
arreglo de las herramientas de la
branza.

Celada del Camino 2 de Marzo 
de 1886.= El Alcalde, Francisco 
Quintanilla.

Se arrienda un molino con al- I 
gunas fanegas de heredad en Vi- 
llariczo. Para tratar, con su dueño I 
D. Vicente Diez Quijada, en Fuen
tes de Valdepero, provincia do I 
Falencia. 1—4

Imprenta de la Diputación provincial.


